
Proceso: SUCESiÓN INTESTADA
Causante: CARLOS JULIO ROJAS BETANCOURT
Demandante: .
502264089001-2015-00523-00

INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 29 de noviembre de 2
fecha pasa al despacho:

La Secretaria,

n la

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil veinte (2020).

Se agrega al expediente memorial y prueba de justificación ...,..

incapacidad médica-, por el cual fue interrumpido este asunto.

Se tiene por surtido debidamente las notificaciones personal y

por aviso a la cónyuge sobreviviente señora EULALIA ARREPICHE ROMERO. . . .

de acuerdo a la prueba allegada al expediente.

Como quiera que vencido el término de los veinte días,

prorrogables por otros veinte días, y la cónyuge sobreviviente señora EULALIA

ARREPICHE ROMERO no compareció al proceso, conforme a lo dispuestoen

~I inc. 4° del arto 492 del C.G.P. se le designa Curador Ad Litem al aboqado

(a): L/ 4·Qcy;.,. t6'na'Ocia Ho«ao 12. dirección

(2.•~ -i1t!f;,3!j! ~/7-. qxz77cJ &)¿? teléfono
31_ ~ 5 C2~,e-mail. - .. ' f
Comuníquesele el nombramiento para que en forma inmediata concurra al

. . ,

proceso aceptando la designación, se notifique del auto admisorio de la

demanda y manifieste si a favor de su representada, opta por porción conyugal

o gananciales (parte final inc. 4°) arto492 del C.G.P. y arto495 ibídem), para lo .

cual cuenta con el término de diez (10) días. Adviértase igualmente que el

cargo es de forzosa aceptación so pena de, las sanciones disciplinarias a que

haya lugar.
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NOTIFíQUESEY CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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¡lo
Villavicencio, 29 de noviembre de

La Secretaria,

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil veinte (2020) .

• Cancelados el arancel correspondiente, expídase la copia
,

auténtica de la pieza procesal solicitada en memorial que antecede.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

OlGA

La Jueza,

Helac.
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